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De conformidad con lo señalado en el Manual de Contratación de la Asociación, a continuación, se detalla 
lo requerido para la prestación del contrato de interventoría: 
 
1. DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD 
 
El MUNICIPIO DE NOVITA del departamento de Chocó, formuló un proyecto (código BPIN 
20201301011228) el cual contribuye a la implementación del punto 7 - SISTEMA PARA LA GARANTÍA 
PROGRESIVA DEL DERECHO A LA ALIMENTACIÓN, en la iniciativa 527491189932 Implementar 
proyectos productivos agropecuarios, para mejorar la seguridad alimentaria y economía en las comunidades 
afros e indígenas ubicados en el municipio de Novita-Chocó.  Según decreto 1650 del 9 de octubre de 2017 
establece que el municipio pertenece a las zonas más afectadas por el conflicto armado - ZOMAC del Plan 
Marco de Implementación del Acuerdo Final para la Terminación del Conflicto y la Construcción de una Paz 
Estable y Duradera a través del enfoque territorial que reconozca las características socio-históricas, 
culturales, ambientales y productivas de los territorios y sus habitantes, sus necesidades diferenciadas y la 
vocación de los suelos, de conformidad con las normas orgánicas de planeación y ordenamiento territorial. 
 
Dicho proyecto con código BPIN 20201301011228,  fue aprobado por el OCAD PAZ y constituye una 
respuesta oficial del Gobierno Nacional al esfuerzo institucional y de gestión del gobierno municipal que 
impulsa el plan de desarrollo 2021 – 2023 “UN NOVITA MEJOR PARA TODOS”, y el MUNICIPIO DE 
NÓVITA fue designado por él como ejecutor del mismo, cumpliéndose los requisitos previos para su 
ejecución, de manera que el Municipio adelantó un proceso de selección de contratista para poder vincular 
a una persona natural o jurídica o a un grupo de ellas con los conocimientos, experiencia y capacidad 
suficientes para desarrollar adecuadamente y de forma satisfactoria dicho proyecto, y poder lograr las metas 
relacionadas con este sector, insertas en el Plan de Desarrollo territorial, de ahí que el Municipio de Nóvita 
– Chocó suscribió un contrato interadministrativo con la Asociación de  Municipios del Urabá Antioqueño 
-ASOMRURA. 
 
Que la gestión contractual de la asociación ASOMURA, debe seguir los lineamientos descritos en la  
Constitución Política, seguidamente del MANUAL DE CONTRATACIÓN, como norma rectora por 
considerarse a la ASOCIACIÓN una entidad especial y subsidiariamente a la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 
2007, Ley 1474 de 2011, Ley 1682 de 2013, Ley 1882 de 2018, Ley 2056 de 2020, Decreto 019 de 2012, 
Decreto 1082 de 2015 y las demás normas que los adicionen, modifiquen o sustituyan, correspondiéndole 
al Director Ejecutivo de ASOMURA y a quien se designe como ordenador del gasto por delegación, asegurar 
el cumplimiento de los fines de la contratación estatal y la función administrativa, adoptando las medidas 
necesarias para el ejercicio de la vigilancia y control de la ejecución y cumplimiento de los contratos. 

 
Que ASOMURA, requiere llevar a cabo las acciones tendientes a satisfacer la necesidad acá planteada, 
por lo que se hace necesario surtir el presente proceso conforme a lo indica el manual de contratación de 
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la asociación de municipios ASOMURA, a efectos de seleccionar el contratista bien sea persona natural o 
persona jurídica que se encargara de realizar la interventoría del proyecto tendientes a cumplir el objeto 
contractual que nos convoca. 
 
2. CONDICIONES GENERALES DEL CONTRATO 
 
2.1. Objeto: INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, JURÍDICA, CONTABLE Y AMBIENTAL 
AL CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE LAS 
CAPACIDADES TÉCNICAS, PRODUCTIVAS Y AGROINDUSTRIALES, PARA FOMENTAR LA 
COMPETITIVIDAD Y EL MEJORAMIENTO DE LAS CONDICIONES SOCIOECONÓMICAS DE LAS 
FAMILIAS RURALES EN EL MUNICIPIO DE NOVITA” 
 
2.2. Especificaciones del bien, características y cantidades:  

 
 
 
 

CÁLCULO DETALLADO DEL VALOR DE LA INTERVENTORÍA  

N° CONCEPTO 

A B C D  E   F  G 

SUELDO MES 
BÁSICO 

CANTIDAD 
% DE 

DEDICACIÓN 
F.M. 

 VALOR MES (A * B * 
C * D)  

 N° DE 
MESES  

TOTAL PARCIAL 
(E * F) 

1 PERSONAL  

1,1 Personal Profesional y Técnico 

1.1.1 Director de Interventoría  $       6.000.000,00  1 50% 1,94      5.820.000,00  15 87.300.000,00 

1.1.2 Profesional Interventoría   $       3.800.000,00  2 100% 1,94    14.744.000,00  15 221.160.000,00 

1.1.4 Profesional SISO  $       3.100.000,00  1 50% 1,94      3.007.000,00  15 45.105.000,00 

                  

1,3 Personal Operativo y Activo               

1.3.1 Supervisor de campo  $       1.750.000,00  4 100% 1,94    13.580.000,00  15 203.700.000,00 

  SUBTOTAL COSTOS DE PERSONAL 557.265.000,00 

OTROS COSTOS DIRECTOS 

2 OTROS COSTOS DIRECTOS UND   CANTIDAD    VALOR UNITARIO    VALOR TOTAL 

2.1,1 Alquiler equipos de oficina Mes   15    $ 1.721.666,67    25.825.000,00 

2.1.2 
Alquiler de camioneta 4x4 
cilindraje 3000 cm3, incluye 
conductor 

Mes   15    $ 5.500.000,00    82.500.000,00 

2.1.3 
Alquiler de Lancha, incluye 
conductor transporte Fluvial 

Mes   15    $ 7.500.000,00    112.500.000,00 

2.1.4 
Papeleria, copias e 
impresiones 

Mes   15    $ 1.700.000,00    25.500.000,00 

  SUBTOTAL OTROS COSTOS DIRECTOS 246.325.000,00 

RESUMEN GENERAL 

  COSTO TOTAL (1 + 2) 803.590.000,00 

  IVA (19%) 152.682.100,00 

  VALOR TOTAL OFERTA 956.272.100,00 
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2.3. Alcance:  
 
El presente objeto del contrato permitirá a la Asociación garantizar la correcta ejecución de los recursos en 
desarrollo del contrato de obra adelantado por la asociación el cual tiene por objeto “PRESTACION DE 
SERVICIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE LAS CAPACIDADES TÉCNICAS, PRODUCTIVAS Y 
AGROINDUSTRIALES, PARA FOMENTAR LA COMPETITIVIDAD Y EL MEJORAMIENTO DE LAS 
CONDICIONES SOCIOECONÓMICAS DE LAS FAMILIAS RURALES EN EL MUNICIPIO DE NOVITA” 
 
2.4. Codificación del bien, obra o servicio según las Naciones Unidas UNSPSC 
 

Clasificación Descripción 

80101600 Gerencia de Proyectos 

 
La Agencia Nacional de Contratación Pública -Colombia Compra Eficiente a través de la Circular Externa 
Única de Colombia Compra Eficiente estableció respecto de los niveles de clasificación lo siguiente: “(…) 
La clasificación del proponente no es un requisito habilitante sino un mecanismo para establecer un lenguaje 
común entre los partícipes del Sistema de Compras y Contratación Pública. En consecuencia, las Entidades 
Estatales no pueden excluir a un proponente que ha acreditado los requisitos habilitantes exigidos en un 
Proceso de Contratación por no estar inscrito en el RUP con el código de los bienes, obras o servicios del 
objeto de tal Proceso de Contratación.”  
 
2.5.  Obligaciones del contratista INTERVENTOR: 
 
OBLIGACIONES DEL INTERVENTOR: La interventoría contractual implica el seguimiento al ejercicio del 
cumplimiento de las exigencias de la Asociación sobre las obligaciones a cargo del contratista de la obra. 
 
Según el Artículo 84 de la Ley 1474 de 2011, el interventor está facultado para solicitar informes, 
aclaraciones y explicaciones sobre el desarrollo de la ejecución contractual, y será responsable por 
mantener informada a la Entidad de los hechos o circunstancias que puedan constituir actos de corrupción 
tipificados como conductas punibles, o que puedan poner o pongan en riesgo el cumplimiento del contrato, 
o cuando tal incumplimiento se presente.  
 
La interventoría a contratar se constituirá ante el contratista como el representante, interlocutor y coordinador 
por parte de la Entidad en los aspectos relacionados con el desarrollo de todas las actividades inherentes al 
proceso o proyecto de obra contratado. 
 
Teniendo en cuenta las consideraciones precedentes, para el cumplimiento del objeto del contrato el 
interventor deberá realizar las siguientes actividades: 
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2.5.1. Generales:  
 
1.) Cumplir con el objeto contractual, de conformidad con lo establecido en el contrato, Estudio de Previo, 

el Pliego de Condiciones, anexo técnico y propuesta presentada por el Contratista y en los demás 
documentos que se produzcan en ejecución del contrato. 

2.) Programar con plena autonomía técnica y administrativa las actividades que debe desarrollar para el 
cumplimiento del objeto del contrato.  

3.) Abstenerse de divulgar la información que pueda llegar a conocer con ocasión de la ejecución de este 
contrato, a personal no autorizado por ASOMURA y a terceros en general.  

4.)  El contratista será el único responsable del cumplimiento de sus obligaciones fiscales y tributarias en 
los términos de Ley.  

5.) Solicitar a ASOMURA la Información que considere necesaria para cumplir las finalidades trazadas en 
el objeto del contrato.  

6.) Realizar las gestiones dentro de la oportunidad legal o en su defecto, en la señalada por ASOMURA.  
7.) Pagar los gastos inherentes al perfeccionamiento del presente contrato y los que ocasionen para poder 

iniciar su ejecución si a ello hubiere lugar.  
8.) Aportar copia de afiliación a un sistema de pensiones, salud y riesgos laborales y presentar las copias 

de las autoliquidaciones de acuerdo al Decreto 1273 de 2018, previamente a la cancelación de los 
servicios prestados. 

9.) Acreditar la idoneidad necesaria para la ejecución del contrato, mediante la prestación de los 
documentos que demuestren los conocimientos, la experiencia y profesionalismo en materia del objeto 
contractual, según lo dispuesto en el artículo 5º de la Ley 190 de 1995.  

10.) Contar con las herramientas, equipos y el personal necesario para cumplir con el objeto y plazo de 
ejecución del contrato.  

11.) Cumplir con las condiciones jurídicas, técnicas, económicas y comerciales presentadas en la propuesta.  
12.) Asumir, por su cuenta y riesgo exclusivos, la carga laboral y prestacional en su calidad de empleador 

directo. 
 
2.5.2. Específicas:  
 
1) Realizar la “INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, JURÍDICA, CONTABLE Y AMBIENTAL AL 

CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE LAS CAPACIDADES 

TÉCNICAS, PRODUCTIVAS Y AGROINDUSTRIALES, PARA FOMENTAR LA COMPETITIVIDAD Y EL 

MEJORAMIENTO DE LAS CONDICIONES SOCIOECONÓMICAS DE LAS FAMILIAS RURALES EN EL 

MUNICIPIO DE NOVITA” cumpliendo con las especificaciones señaladas en el pliego de condiciones, 

los estudios previos, y los ofrecimientos adicionales de su propuesta.  
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2)  Vigilar el cabal cumplimiento de las actividades y metas propuestas por parte de la Entidad, a efecto 

de lograr el correcto desarrollo de los trabajos, dentro de las condiciones determinadas. 

3) Asesorar a la Asociación de municipios del Urabá Antiqueño en todos los asuntos técnicos, 

administrativos, financieros, jurídicos, tributarios y contables, relacionados con la interventoría a su 

cargo, que se presenten en el desarrollo del contrato principal de obra.  

4) Servir de interlocutor permanente entre la Entidad y el contratista de obra. Existirá relación directa 

entre el interventor y la supervisión designada por la Entidad.  

5) Verificar y controlar la vinculación del personal durante el tiempo de ejecución del contrato objeto de 

seguimiento y solicitar los cambios que fuesen necesarios o su incremento para el normal desarrollo 

de dicho contrato; adicionalmente verificar el cumplimiento del personal exigido y revisar y aprobar las 

hojas de vida entregadas por el contratista objeto de interventoría, una vez se suscriba la 

correspondiente Acta de Inicio.  

6) Verificar y controlar la disponibilidad de los equipos necesarios para la ejecución del contrato y solicitar 

los cambios que fuesen necesarios para el normal desarrollo del contrato.  

7) Desarrollar todas las actividades necesarias para garantizar el correcto cumplimiento de las 

actividades inherentes al proceso. 

8) Cumplir con todas las obligaciones técnicas, administrativas, legales, financieras y jurídicas 

correspondientes al Contrato de Interventoría.  

9) Garantizar la disponibilidad del recurso humano ofrecido, con los perfiles mínimos señalados en el 

pliego de condiciones, los equipos, materiales, y en términos generales, todos los insumos requeridos 

y ofrecidos que dieron origen al contrato para su cabal y oportuno cumplimiento. Así mismo, presentar 

el certificado de calibración de los equipos, como requisito para la suscripción del acta de inicio.  

10) Garantizar todos los recursos adicionales que se requieran para desarrollar todas las actividades 

inherentes al objeto contractual, lo anterior, de acuerdo con la necesidad del servicio y a la ejecución 

del contrato objeto de seguimiento.  

11) Informar y solicitar autorización previa al supervisor del contrato para efectuar cualquier cambio de 

personal que se requiera durante la ejecución del contrato, cuyo perfil deberá ser igual o superior al 

presentado en la propuesta.  

12) Impartir por escrito las observaciones al contratista de obra en todo lo que se refiere al cumplimiento 

de las cláusulas de su contrato. Cualquier comunicación dirigida al contratista deberá ser enviada con 

copia al supervisor del contrato de interventoría.  

13) Atender en forma inmediata las observaciones y solicitudes del supervisor del contrato, con el fin de 

garantizar el cumplimiento de las especificaciones, los controles de calidad, los plazos, la calidad del 

servicio prestado, los pagos de salarios, prestaciones sociales y aportes parafiscales del personal 
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asignado al proyecto; los pagos a proveedores y en general, todas las observaciones y requerimientos 

relacionados con el cumplimiento de las obligaciones contractuales. 

14) Controlar las vigencias de las pólizas y solicitar su ampliación, si fuere el caso, en tal sentido debe 

constatar que el Constructor siempre esté amparado por la póliza única de cumplimiento del contrato, 

la cual se mantendrá vigente durante los límites establecidos.  

15) Suscribir las actas de terminación y de liquidación tanto del contrato interadministrativo de mandato 

sin representación como del contrato de obra derivado de dicho mandato, una vez concluidas las 

obras.  

16) Exigir el cumplimiento del contrato en todas o en cualquiera de sus partes. 

17) Determinar la necesidad de ejecutar obra adicional o extra, para esta última revisar y aprobar los A.P.U 

presentados por el Contratista e informar dicha situación a la supervisión.  

18) Revisar, aprobar y hacer seguimiento al programa de trabajo presentado por el Contratista de obra. 

19) Aprobar o rechazar los métodos de construcción, equipos, elementos, materiales, herramientas y 

vigilar su oportuno suministro y manejo.  

20) Exigir que la obra sea ejecutada cumpliendo con todos los requisitos de gestión de riesgos, salud 

ocupacional, higiene y seguridad industrial.  

21) Realizar visitas diarias y permanentes en el sitio de las obras.  

22) Presentar informes periódicos mensuales de carácter técnico, Administrativo y financiero del avance 

de las obras.  

23) El contratista deberá cumplir con su oferta económica la cual hace parte integral del presente 

documento. 

24) Para el desarrollo de la presente interventoría el contratista deberá contar con el recurso humano 

necesario para la correcta ejecución del contrato, respecto de los cargos y/o perfiles referidos, el cual 

deberá estar vigente durante toda la ejecución del contrato: 

2.5.3. Del contratante: 
 
En virtud del presente contrato ASOMURA se obliga a:  
 

1. Pagar oportunamente a EL CONTRATISTA el valor del presente contrato, según lo previsto en el 
mismo. 

2. Suministrar la información que requiera EL CONTRATISTA para la adecuada y oportuna entrega 
del suministro.   

3. Atender y dar respuesta oportuna a los requerimientos presentados por EL CONTRATISTA.  
4. Las demás que se entiendan forman parte integral de este contrato, en atención a su naturaleza y 

a la buena fe contractual. 
2.6. Lugar de ejecución:  
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Para todos los efectos del contrato resultante el domicilio será el municipio de Apartadó – Antioquia, sin 
embargo el municipio de ejecución será en Novita - Chocó. 
 
2.7. Interventoría – Supervisión:  
 
La ASOCIACIÓN DE MUNICIPIOS DEL URABÁ ANTIOQUEÑO - ASOMURA, verificará el cumplimiento 
del contrato y la supervisión, vigilancia y cumplimiento de las obligaciones del mismo, estarán a cargo del 
subdirector ejecutivo, quien tendrá, además de las ordinarias, las siguientes funciones: 1). Aprobar o 
rechazar los planes de trabajo que debe ejecutar el Contratista y autorizar las modificaciones del mismo si 
fuere necesario. 2). Hacer recibo total de los resultados mediante actas de entrega y recibo, que para su 
validez requieren el visto bueno de las partes. 3). Comunicar sus órdenes por escrito y confirmar también 
por escrito las instrucciones verbales que le suministre al Contratista. 4). Resolver las consultas que le 
presente el Contratista durante el desarrollo de la entrega. 5). Convenir los trabajos adicionales que se 
requieran y aprobar los precios que deban pagarse por ellos, todo lo cual se someterá a la aceptación final 
de ASOMURA. 6). Elaborar y suscribir con el contratista las actas de liquidación del contrato. 7). Revisar y 
aprobar el Plan de trabajo. 8). Exigir paz y salvo de seguridad social y pago de parafiscales de todo el 
personal vinculado. 
 
2.8. Tipo de contrato: CONSULTORÍA  

 
2.9. Plazo:  
 
El contrato tendrá un término de ejecución DIECISEIS (16) MESES, contado este tiempo desde la 
suscripción del acta de inicio del contrato. 

 
3. LA MODALIDAD DE SELECCIÓN DEL CONTRATISTA CON LOS FUNDAMENTOS JURIDICOS 

QUE SOPORTAN SU ELECCIÓN  
 
Conforme al Manual de Contratación, la modalidad de SELECCIÓN DE CONTRATISTAS POR MENOR 

CUANTÍA, se da cuando el monto de esta supera los ochocientos salarios mínimos mensuales legales 

vigentes (800 SMMLV) y hasta los mil seiscientos salarios mínimos mensuales legales vigente (1.600 

SMMLV), encontramos que hay plena aplicación de la causal de contratación de menor cuantía, 

denominada en secop ii como: contratación directa con oferta, toda vez que el valor del presente 

contrato el cual se pretende llevar a cabo es superior a los ochocientos (800) salarios mínimos legales 

mensuales vigentes. 

4. EL VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO Y LA JUSTIFICACIÓN DEL MISMO. 
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4.1. Valor Estimado  
 
Teniendo en cuenta el objeto a contratar y para determinar el valor del presupuesto oficial, se tuvieron en 
cuenta los parámetros establecidos en los recursos disponibles en el presupuesto del proyecto con BPIN 
20201301011228 
 
Con base en lo anterior, se ha llegado a la conclusión de que el valor promedio del servicio a contratar es 
NOVECIENTOS CINCUENTA Y SEIS MILLONES DOSCIENTOS SETENTA Y DOS MIL CIEN PESOS 
($956.272.100). 
 
4.2. Análisis del Sector 
 
Para poder establecer el presupuesto oficial y para establecer los criterios mínimos exigidos para el 
presente suministro desde el aspecto técnico, administrativo y jurídico, se realizaron tres cotizaciones y un 
sondeos con empresas reconocidas en el mercado, se pidieron experiencias en la prestación del servicio 
de transporte y se tuvo en cuenta la experiencia de la dependencia y las necesidades de los proyectos, El 
informe que sustenta el análisis del sector se presenta anexo y hace parte integral del presente estudio 
previo. 
 
Los precios contenidos en las propuestas no están sujetos a reajuste alguno durante el término de 
ejecución, por la razón, el oferente deberá tener en cuenta en el momento de la elaboración de los mismos 
el posible incremento. 
 
De acuerdo a lo anterior y teniendo en cuenta el objeto a contratar, los parámetros establecidos en el 
contrato interadministrativo y los recursos disponibles en el presupuesto del proyecto, se define que el 
presupuesto oficial para la presente contratación es por valor de: NOVECIENTOS CINCUENTA Y SEIS 
MILLONES DOSCIENTOS SETENTA Y DOS MIL CIEN PESOS ($956.272.100). 
 
4.3. Forma de pago:  
 
Forma de Pago: La Asociación de Municipios del Urabá Antioqueño – ASOMURA, pagará al contratista el 
valor del contrato por medio de actas parciales, de acuerdo al informe de avance del contrato de obra, previa 
presentación del acta de interventoría y de la cuenta de cobro debidamente aprobada por la supervisión del 
contrato, acompañada de la certificación de cumplimiento a satisfacción de la prestación del servicio, 
expedida por el supervisor del contrato y presentación de la certificación del representante legal y/o el revisor 
fiscal en la  que conste que se encuentra al día en el pago de la nómina y los aportes al sistema de seguridad 
social integral y parafiscales del personal a su cargo, riesgos profesionales y aportes a las cajas de 
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compensación  familiar e Instituto  Colombiano  de  Bienestar  Familiar, de acuerdo con lo establecido en el 
Artículo 23 de la Ley 1150 de 2007. 
 
4.4. Certificado de disponibilidad presupuestal. (Regalías). 
 

Unidad ejecutora ASOCIACIÓN DE MUNICIPIOS DEL URABÁ ANTIOQUEÑO - 
ASOMURA 

CDP PROYECTO 
BPIN 

BPIN 00AP-1702-1100-2020-130101-1228 FORTALECIMIENTO 
DE LAS CAPACIDADES TÉCNICAS, PRODUCTIVAS Y 
AGROINDUSTRIALES, PARA FOMENTAR LA 
COMPETITIVIDAD Y EL MEJORAMIENTO DE LAS 
CONDICIONES SOCIOECONÓMICAS DE LAS FAMILIAS 
RURALES EN EL MUNICIPIO DE NOVITA” 

CDP 2121 

 
Registro presupuestal Nro. 1721 expedido el 18 de diciembre de 2021; proyecto BPIN 00AP-1702-1100-

2020-130101-1228, aprobado a través del Acuerdo Nro. 54 del 20 de septiembre de 2021 por el órgano 

Colegiado de Administración y Decisión (OCAD PAZ);  así mismo, dada la incorporación de recursos a la 

entidad contratante -ASOMURA- se dispone del certificado de disponibilidad presupuestal NO 00033 del 03 

de febrero de 2022. 

 
4.5. IMPREVISTOS  
 
Estos rubros comprenden todos los costos adicionales en que pueda incurrir el contratista, no especificados 
ni contemplados en el presente estudio y todos los causados por las variaciones en la prestación del servicio, 
etc.  La cuantificación de los imprevistos va implícita en el precio como mayor valor de este.  
 
4.6. OTROS GASTOS  
 
El futuro contrato que se genere a partir del presente proceso contractual, involucra necesariamente gastos 
tributarios, de contratación y administrativos, los cuales también se tuvieron en cuenta y se incluyen para 
determinar el costo total del presente estudio 
 
4.6. Aspectos Tributarios y Otros Gastos  
 
a) RETENCIÓN EN LA FUENTE: 2% Sobre el valor que se causa en el. 
b). IMPUESTOS NACIONALES: que apliquen de conformidad a la ley. 
4.7. Gastos Administrativos  
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En el valor a contratar se encuentran incluidos gastos que pudieran llegar a causarse en desarrollo del 
contrato.  
 
5. CRITERIOS PARA SELECCIONAR LA OFERTA MÁS FAVORABLE  

 
Conforme al manual de contratación de la Asociación de Municipios del Urabá – Antioqueño, se tiene que 

para los contratos que superen los ochocientos (800) SMMLV, se surtirán bajo la causal de menor cuantía, 

En cuanto al procedimiento ordinario de la menor cuantía, se realizará mediante la invitación privada a tres 

(3) empresas del sector respectivo del objeto contratación, escogiéndose la cotización más favorable. 

 

Asomura dividirá la evaluación en dos partes: 1) Se revisarán los requisitos habilitantes relacionados con 

los elementos jurídicos, financieros, de experiencia y técnicos operativos, con el fin de determinar el 

cumplimiento de los requisitos mínimos estipulados en estas reglas de participación. 2) En la segunda parte 

se verificará la cotización más favorable. 

 

El criterio de desempate cuando se presenten dos o mas ofertas será la cotización mas favorable para la 

Asociación de Municipios del Urabá Antioqueño. 

 

CRITERIO CALIFICACIÓN 
 
Capacidad Jurídica: Admisible / No admisible 
Experiencia: Admisible / No admisible 
 
5.1. CAPACIDAD JURIDICA 
 

 
REQUISITOS JURÍDICOS DE 

PARTICIPACIÓN 

MEDIO DE PRUEBA 
(se deben adjuntar con la Propuesta en la forma 

establecida en el secop II) 

1 PRESENTACIÓN DE LA OFERTA 

Formato-1_Carta Presentación Oferta debidamente 
diligenciado y suscrito por el representante legal. 
En caso de actuar como apoderado, deberá anexar 
documento que avale el poder conferido. 

2 
PROPUESTAS CONJUNTAS 
Cuando la propuesta la presente un 
Consorcio o Unión Temporal, cada uno 

Deben anexar el documento suscrito por sus 
integrantes de conformidad con el Formato Nº 2 (2.1 ó 
2.2), en el cual se demuestre el estricto cumplimiento a 
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de los integrantes deberá presentar, 
según el caso, los documentos que 
correspondan a su naturaleza, persona 
natural o jurídica 

lo establecido en el artículo 7º de la ley 80 de 1993, el 
cual debe contener mínimamente los siguientes datos: 
 
Primero: Indicar en forma expresa si su participación 
es a título de CONSORCIO O UNIÓN TEMPORAL. 
Segundo: Designar la persona que, para todos los 
efectos, representará el consorcio o la unión temporal 
y el suplente en caso de faltas absolutas o temporales. 
Tercero: Señalar las reglas básicas que regulen las 
relaciones entre los miembros del consorcio o la unión 
temporal y sus respectivas responsabilidades. 
Cuarto: Señalar en forma clara y precisa, en el caso 
de la UNIÓN TEMPORAL, los términos y extensión de 
la participación en la propuesta y en su ejecución y las 
obligaciones y responsabilidades de cada uno en la 
ejecución del contrato, los cuales no podrán ser 
modificados sin el consentimiento previo de EL 
MUNICIPIO. 
Quinto: Señalar la duración del mismo que no deberá 
ser inferior a la fecha de liquidación del contrato. 
Sexto: Señalar direcciones electrónicas, dirección 
del domicilio y teléfono de cada uno de los 
integrantes y representante legal, y el domicilio 
contractual del proponente. 
Séptimo: En atención a lo dispuesto en el artículo 11 
del Decreto 3050 de 1997, los integrantes del 
Consorcio o Unión Temporal en el documento de 
constitución, para efectos del pago y en relación con 
la facturación deben manifestar que el pago se hará 
a nombre del consorcio o de la unión temporal. Por 
tal razón deberá indicar el número del NIT al 
momento de la suscripción del contrato, además se 
debe señalar el porcentaje o valor del contrato que 
corresponda a cada uno de los integrantes, el 
nombre o razón social y el NIT de cada uno de ellos.
  
El impuesto sobre las ventas discriminado en la 
factura que expida el Consorcio o Unión Temporal, 
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deberá ser distribuido a cada uno de sus miembros 
de acuerdo con la participación en las actividades 
gravadas que dieron lugar al impuesto, para efectos 
de ser declarado. 
 
En cualquiera de las alternativas anteriores, las 
facturas deberán cumplir los requisitos establecidos 
en las disposiciones legales. 

3 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y 
REPRESENTACIÓN LEGAL 
Las personas jurídicas proponentes 
deberán acreditar, 
(i) Que su objeto social corresponda al 

objeto contractual. 
(ii) Que el representante legal este 

plenamente facultado para suscribir el 
contrato. 

(iii) estar registrada en la Cámara de 
Comercio de su domicilio, por lo 
menos Un (01) año antes de la fecha 
de apertura del presente proceso. 

En caso de consorcios o uniones 
temporales bastara con que uno de sus 
integrantes cumpla este requisito. 

Certificado de existencia y representación legal del 
PROPONENTE expedido por la Cámara de 
Comercio del domicilio del PROPONENTE, con 
fecha de expedición no superior a un (1) mes anterior 
a la fecha de cierre del presente proceso. 
Constancia de la autorización del máximo órgano 
social, cuando el representante legal tenga 
limitaciones para presentar la Propuesta y firmar el 
contrato. 

4 

No tener, el representante legal ni los 
miembros de su órgano de dirección y 
manejo (sea Junta Directiva, Junta de 
Socios, entre otras), inhabilidades, 
incompatibilidades ni conflictos de 
interés para contratar con ASOMURA, 
Según la Constitución y la Ley. 

5 

No tener ninguna de estas situaciones: 
Cesación de pagos, embargos, 
procesos de liquidación o, cualquier 
otra circunstancia que justificadamente 
permita a ASOMURA presumir 
incapacidad o imposibilidad jurídica, 
económica o técnica para cumplir el 
objeto del contrato. 
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7 

Si es persona natural, deberá 
demostrar la idoneidad profesional para 
desarrollar el objeto contractual que se 
pretende 

Copia de la matricula profesional que acredite la 
correspondencia entre el perfil ofrecido y el objeto 
contractual que se persigue. 

8 
Identificación del oferente o de su 
representante legal 

Copia de la cedula de ciudadanía del oferente (si es 
persona natural) o del representante legal (persona 
jurídica) 

9 

Haber cumplido con los aportes al 
Sistema de Seguridad Social Integral y 
Parafiscales, en los seis (6) meses 
anteriores a la presentación de la 
Propuesta y encontrarse a paz y salvo 
con el sistema. Si tiene acuerdos de 
pago deberá certificarlo. 

Certificación del pago de los aportes de los 
empleados al Sistema de Seguridad Social Integral y 
Parafiscales, expedido por el Revisor Fiscal, (en caso 
de estar obligado a tenerlo) o en su defecto, por el 
Representante Legal. Debidamente diligenciado y 
firmado.  
Podrá aportar Planilla de pago de los últimos seis (6) 
meses. 

10 

No estar reportado al Boletín de 
Responsables Fiscales de la 
Contraloría General de la República, ni 
poseer antecedentes disciplinarios y 
judiciales, tampoco tener medidas 
correctivas pendientes. 

Certificado a nombre del representante legal y de la 
persona jurídica del Boletín de Responsables 
Fiscales de la Contraloría General de la República, 
del sistema de información SIRI de la Procuraduría 
General de la Nación, de antecedentes judiciales y 
de medidas correctivas de la Policía nacional de 
Colombia. 

11 

Clasificación de actividades 
económicas de la DIAN. 
La actividad principal, secundaria u 
otras actividades; registradas en el 
RUT deberá ser alguna de las 
siguientes: 
0122: Cultivo de Plátano – 0161: 
Actividades de Apoyo a la Agricultura  

Fotocopia del Registro Único Tributario. 

 

4.2. EXPERIENCIA: 

Para el presente proceso el proponente deberá acreditar mínimo UN (01) CONTRATO suscrito con 
entidades públicas o privadas, , cuyo objeto esté relacionado con contratos de Interventoría de proyectos 
productivos.  
 
Para verificar el cumplimiento de las condiciones de admisibilidad especifica el proponente deberá anexar 
certificado expedido por la entidad contratante y/o copia del acta de liquidación y/o copia del contrato en 
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donde se verifique el cumplimiento de los requisitos 
 
VERIFICACION DE EXPERIENCIA 
 
En caso de presentar certificación para el contrato, deberá contener la siguiente información: 
 

● Nombre o razón social de la entidad que certifica, dirección, teléfono, y nombre de la persona que 
expide la certificación. 

● Objeto del contrato.  
● Valor del contrato que se certifica. 
● Plazo de ejecución: Fecha de inicio y de terminación, estos contratos deberán estar concluidos 

totalmente antes de la fecha de apertura de esta invitación.  
 
Sólo se aceptarán certificados de experiencia en copias simples, siempre y cuando estos sean legibles, sin 
borrones, tachaduras o enmendaduras, tampoco se aceptarán copias de contratos ejecutados por el 
proponente. 
 
ASOMURA se reserva el derecho de verificar la documentación aportada por el Proponente, y solicitar los 
soportes que considere convenientes, tales como: copia de los medios de pago, actas suscritas o cualquier 
otro.  
 
Cuando se trate de contratos celebrados en la modalidad de consorcio o unión temporal o bajo cualquier 
otra forma de participación conjunta, se deberá establecer el porcentaje de participación del proponente y 
para efectos de calcular el valor y las cantidades de los contratos exigidos como experiencia, únicamente 
será considerado en este proceso, el porcentaje de participación del proponente en dicho contrato. En 
consecuencia, cuando en las certificaciones y/o actas de liquidación no se indique el porcentaje de 
participación, deberá adjuntarse en la Oferta el documento de constitución del proponente conjunto. 
 
6.  GARANTÍAS 
 
El contratista se obliga a constituir a favor y a satisfacción de LA ASOCIACIÓN DE MUNICIPIOS DEL 
URABÁ ANTIOQUEÑO- ASOMURA, una garantía única de cumplimiento, que ampare el contrato, expedida 
por una compañía de seguros o en una entidad bancaria legalmente autorizada para funcionar en Colombia, 
cuyas pólizas estén aprobadas por la Superintendencia Bancaria y cumplan con todos los requisitos de Ley.  
 
En caso de que haya necesidad de adicionar, prorrogar o suspender la ejecución del contrato resultante, o 
en cualquier otro evento, el contratista se obliga a modificar la garantía única de acuerdo con las normas 
legales vigentes. El contratista deberá mantener vigente la garantía única y serán de su cargo el pago de 
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todas las primas y demás erogaciones de constitución. ASOMURA podrá solicitar a la aseguradora la prórroga 
o modificación de las pólizas a cargo del contratista, cuando éste se negare a hacerlo, valor que se descontará 
de las sumas a él adeudadas. El contratista deberá amparar los siguientes riesgos: 
 

CARACTERÍSTICA CONDICIÓN 

CLASE 
Cualquiera de las clases permitidas por el artículo 2.2.1.2.3.1.2 del Decreto 1082 de 
2015, a saber: (i) Contrato de seguro contenido en una póliza para Entidades Estatales, 
(ii) Patrimonio autónomo, (iii) Garantía Bancaria. 

ASEGURADO/ 
BENEFICIARIO 

ASOMURA, con NIT NO 900.795.141-6 

 
AMPAROS, VIGENCIA 

Y VALORES 

ASEGURADOS 

AMPARO VIGENCIA VALOR ASEGURADO 

 
Cumplimiento General 
del contrato y el pago de 
las multas y la cláusula 
penal pecuniaria que se 

le impongan 

 
 

Hasta la liquidación 

del contrato. 

Este amparo deberá 
constituirse por una cuantía 

equivalente al DIEZ POR 
CIENTO (10%) del valor total 

del contrato. 
[De acuerdo con el artículo 
2.2.1.2.3.1.12. del Decreto 

1082 de 2015] 
Este amparo comprende, 
además, el pago de las 

MULTAS Y DE LA CLÁUSULA 
PENAL PECUNIARIA que se 
hayan pactado en el contrato, 
por una cuantía equivalente al 
diez por ciento (10%) del valor 

total del contrato. 

Pago de salarios, 
prestaciones sociales 

legales e 
indemnizaciones 

laborales del personal 
que el Contratista haya 
de utilizar en el territorio 

nacional para la 
ejecución del contrato 

 
 
 

Plazo del contrato 
y tres (3) años más. 

Este amparo deberá 
constituirse por una cuantía 
equivalente al CINCO POR 

CIENTO (5%) del valor total 
del contrato. 

[De acuerdo con el artículo 
2.2.1.2.3.1.13. del Decreto 

1082 de 2015] 

 
calidad del servicio 

de las actividades 
ejecutadas entregadas 

a satisfacción 

Por un término no 

inferior a cinco (5) 

años contados a 

partir de la fecha en 

Este amparo deberá 

constituirse por una cuantía 

equivalente al DIEZ POR 
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la cual la Entidad 

Estatal recibe a 

satisfacción los 

servicios. 

CIENTO (10%) del valor 

total del contrato. 

 

TOMADOR 

✓ Para las personas jurídicas: la garantía deberá tomarse con el nombre o razón social 

y tipo societario que figura en el Certificado de Existencia y Representación Legal 

expedido por la Cámara de Comercio respectiva, y no sólo con su sigla, a no ser 

que en el referido documento se exprese que la sociedad podrá denominarse de 

esa manera. 

✓ No se aceptan garantías a nombre del representante legal o de alguno de los 

integrantes del consorcio. Cuando el contratista sea una Unión Temporal o 

Consorcio, se debe incluir razón social, NIT y porcentaje de participación de cada 

uno de los integrantes. 

✓ Para el Contratista conformado por una estructura plural (unión temporal, consorcio): 

la garantía deberá ser otorgada por todos los integrantes del Contratista, para lo 

cual se deberá relacionar claramente los integrantes, su identificación y porcentaje 

de participación, quienes para todos los efectos serán los otorgantes de la misma. 

 
INFORMACIÓN 

NECESARIA DENTRO 

DE LA PÓLIZA 

✓ Número y año del contrato  

✓ Objeto del contrato 

✓ Firma del representante legal del Contratista 

✓ En caso de no usar centavos, los valores deben aproximarse al mayor Ej. 

Cumplimiento si el valor a asegurar es $14.980.420,20 aproximar a $14.980.421. 

 
PARAGRAFO PRIMERO: El Contratista está obligado a restablecer el valor de la garantía cuando esta se 

vea reducida por razón de las reclamaciones que efectúe la Entidad, así como, a ampliar las garantías en 

los eventos de adición y/o prórroga del contrato. El no restablecimiento de la garantía por parte del 

Contratista o su no adición o prórroga, según el caso, constituye causal de incumplimiento del Contrato y se 

iniciarán los procesos sancionatorios a que haya lugar. 

PARAGRAFO SEGUNDO: CALIDAD DE LA OBRA. El Contratista será responsable de la reparación de 

todos los defectos que puedan comprobarse con posterioridad al recibo definitivo de las obras del Contrato 

o si la obra amenaza ruina en todo o en parte, por causas derivadas de fabricaciones, replanteos, procesos 

constructivos, localizaciones y montajes efectuados por él y del empleo de materiales, equipo de 

construcción y mano de obra deficientes utilizados en la construcción.  
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El Contratista se obliga a llevar a cabo a su costa todas las reparaciones y reemplazos que se ocasionen 

por estos conceptos.  

Esta responsabilidad y las obligaciones inherentes a ella se considerarán vigentes por un período de 

garantía de cinco (5) años contados a partir de la fecha en la cual la Entidad Estatal recibe a satisfacción la 

obra [de acuerdo con el artículo 2.2.1.2.3.1.14. del Decreto 1082 de 2015] contados a partir de la fecha del 

Acta de Recibo Definitivo de las obras. El Contratista procederá a reparar los defectos dentro de los términos 

que la Entidad le señale en la comunicación escrita que le enviará al respecto. 

PARAGRAFO TERCERO: En el evento en que no se llegare a liquidar el contrato dentro del término previsto 
de seis (6) meses, después de terminado el plazo de ejecución del mismo, se ampliará la vigencia de la 
garantía única para el amparo de Cumplimiento por 24 meses más, de conformidad con el Artículo 11 de la 
Ley 1150 de 2007. Para este efecto, el interventor deberá verificar el cumplimiento de esta obligación y 
requerir oportunamente al contratista de ser necesario, para que proceda a la ampliación de la vigencia de la 
garantía, en cuyo caso, los gastos que se deriven de la ampliación de la vigencia de la garantía también 
deberá asumirlos el contratista. 
 

2. Garantía de Responsabilidad Civil Extracontractual 

El Contratista deberá contratar un seguro que ampare la Responsabilidad Civil Extracontractual de la Entidad 

con las siguientes características: 

 

CARACTERÍSTICA CONDICIÓN 

CLASE 
Contrato de seguro contenido en una póliza o fianza anexa, como amparo 
autónomo 

ASEGURADO ASOMURA, con NIT NO 900.795.141-6 

TOMADOR 

✓ Para las personas jurídicas: la garantía deberá tomarse con el nombre o razón 
social y tipo societario que figura en el Certificado de Existencia y 
Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio respectiva, y no 
sólo con su sigla, a no ser que en el referido documento se exprese que la 
sociedad podrá denominarse de esa manera. 

✓ No se aceptan garantías a nombre del representante legal o de alguno de los 
integrantes del consorcio. Cuando el contratista sea una unión temporal o 
consorcio, se debe incluir razón social, NIT y porcentaje de participación de 
cada uno de los integrantes. 

✓ Para el Contratista conformado por una estructura plural (unión temporal, 
consorcio): la garantía deberá ser otorgada por todos los integrantes de la 
estructura plural, para lo cual se deberá relacionar claramente los integrantes, 
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su identificación y porcentaje de participación, quienes para todos los efectos 
serán los otorgantes de la misma.  

 
VALOR 

A partir del POE que, en principio, este amparo deberá constituirse por una 
cuantía equivalente a doscientos salarios mínimos mensuales legales 
vigentes (200 S.M.L.M.V.). 

VIGENCIA Igual al período de ejecución del contrato. 

BENEFICIARIOS ASOMURA, con NIT NO 900.795.141-6 y TERCEROS AFECTADOS 

AMPAROS 

Responsabilidad Civil Extracontractual de la Entidad, derivada de las 
actuaciones, hechos u omisiones del Contratista o Subcontratistas 
autorizados. El seguro de responsabilidad civil extracontractual debe 
contener como mínimo los amparos descritos en el numeral 3º del artículo 
2.2.1.2.3.2.9 del Decreto 1082 de 2015. 

INFORMACIÓN 
NECESARIA DENTRO 

DE LA PÓLIZA 

✓ Número y año del contrato 
✓ Objeto del contrato 
✓ Firma del representante legal del Contratista 
✓ En caso de no usar centavos, los valores deben aproximarse al mayor Ej. 

Cumplimiento si el valor a asegurar es $14.980.420,20 aproximar a 
$14.980.421 

En esta póliza solamente se podrán pactar deducibles con un tope máximo del diez por ciento (10%) del 

valor de cada pérdida sin que en ningún caso puedan ser superiores a dos mil (2.000) SMMLV 

Este seguro deberá constituirse y presentarse para aprobación de la Entidad, dentro del mismo término 

establecido para la garantía única de cumplimiento.  

Las franquicias, coaseguros obligatorios y demás formas de estipulación que conlleven asunción de parte 

de la pérdida por la Entidad asegurada no serán admisibles. 

El contratista deberá anexar el comprobante de pago de la prima del seguro de responsabilidad civil 

extracontractual. 

Parágrafo primero: Las garantías y amparos, en general, deberán cumplir los requisitos y regulaciones 
específicas para cada una de ellas, previstos en el Decreto 1082 de 2015.  
 
Parágrafo segundo: En el evento en que no se llegare a liquidar el contrato dentro del término previsto de 
seis (6) meses, después de terminado el plazo de ejecución del mismo, se ampliará la vigencia de la 
garantía única para el amparo de Cumplimiento por 24 meses más, de conformidad con el Artículo 11 de 
la Ley 1150 de 2007. Para este efecto, el interventor deberá verificar el cumplimiento de esta obligación y 
requerir oportunamente al contratista de ser necesario, para que proceda a la ampliación de la vigencia de 
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la garantía, en cuyo caso, los gastos que se deriven de la ampliación de la vigencia de la garantía también 
deberá asumirlos el contratista.  
 
Parágrafo tercero: Dichas garantías deberán constituirse dentro de los tres (03) días hábiles siguientes a 
la suscripción del respectivo contrato, a riesgo de hacer exigible la garantía de seriedad de la oferta. 
 
 
(ORIGINAL FIRMADO) 
 
JEAN KARLO ANDRES MADRID VELEZ 
Sub-Director Ejecutivo ASOMURA 
 
 
 

 

 

 NOMBRE FIRMA 

Proyectó y revisión legal  Jenny Katherine Cuéllar Núñez 
 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo 
encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes y por lo tanto, 
bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 
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